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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés/
francés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  SUIZA

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:  State Secretariat for Economic
Affairs (Secretaría de Estado de Asuntos Económicos), Effingerstrasse 1, CH -3003 Berna

2. Organismo responsable:  Oficina Federal de Agricultura, CH-3003 Berna

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Vegetales y productos vegetales

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Países que exporten los vegetales y productos vegetales en cuestión a Suiza

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Proyecto de
modificación de determinados anexos de la Orden federal sobre la preservación de los
vegetales, relativos a las medidas de protección contra la introducción en Suiza de
organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales y contra su propagación en el
interior de Suiza (27 páginas, disponible sólo en francés).

6. Descripción del contenido:  Adopción de nuevas medidas para proteger a Suiza contra
Anisogramma anomala (Peck) E. Müller, Anoplophora glabripennis (Motschulsky) y
Naupactus leucoloma Boheman.  Modificación de las actuales disposiciones contra
Amauromyza maculosa (Malloch), Bemisia tabaci Genn. (poblaciones no europeas),
Liriomyza huidobrensis (Blanchard), Liriomyza trifolii (Burgess), las especies no europeas
de Tephritidae, Thrips palmi Karny y Tilletia indica Mitra.

7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

Armonización de la legislación suiza con la reglamentación de la Comunidad Europea.

8. Norma, directriz o recomendación internacional:

[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [ X ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria,
[   ] Ninguna

Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  El texto de
modificación objeto de la presente notificación es conforme a las normas, directrices y
recomendaciones de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) de la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO).
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9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Orden de 28 de febrero de
2001 sobre la preservación de los vegetales (RS 916.20;  en alemán, francés e italiano):

http://www.admin.ch/ch/d/sr/c916_20.html

10. Fecha propuesta de adopción:  20 de mayo de 2003

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de julio de 2003

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  14 de abril de 2003

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información, o dirección,
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:  switec@snv.ch


